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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 

 

Déjase sin efecto a partir del día 10  de mayo de 2014, la designaciones de los agentes 

Rodrigo Gastón ARCOLIA, Legajo N° 21205/0; María Soledad del Valle LUNA, Legajo 
N° 21057/3; Gustavo Adolfo SCHREINER, Legajo N° 21438/8 y  Verónica Soledad 
GONZALEZ, Legajo N° 21765/7, que fueran dispuestas oportunamente.- 

Reubicase a partir del día 10  de mayo de 2014, a los agentes que a continuación se 
detallan, en las categorías que en cada caso se indica, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 43.03, Oficina 320: 

Artículo 20. - 

  

LEGAJO N° APELLIDO Y NOMBRES DE CAT. A CAT. 

21205/0 ARCOLIA Rodrigo Gastón 282 14 5 

21057/3 LUNA María Soledad del Valle 52 285 9 

20497/8 CARBON Hernán Andrés 16 18 4 

20677/4  RAMOS Inés Beatriz 18 22 4 

20846/4 TUDELA Estela Rosa 16 18 4 

20392/8 FRASCAROLI Daniel Horacio 13 18 7 

20980/3 ROBLEDO Emiliano Ezequiel 16 18 5 

17162/7 CIEZA Paula Eleonora 18 20 4 

21438/8 SCHREINER Gustavo Adolfo 285 14 7 

21765/7 - GONZALEZ Verónica Soledad 52 282 9 

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-
QUEIRA.- 

Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníquese a 
las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección General de RecuA  OS 
Humanos, Dirección Contaduría General y oportunamente archívese.- 

Artículo 30.- 

Artículo 40.- 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (B1824AAH) Lanús Oeste - Pcia. de Buenos Aires -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 


